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NEUQUÉN,____________________.-

VISTO:
El expediente Nº 8781-007081/2019 del registro de la Mesa General de 

Entradas y Salidas de Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente consignado en el Visto, se gestiona 

el otorgamiento de licencia extraordinaria por el término de tres (03) meses, a 
distintos efectivos dependientes de Jefatura de Policía de la Provincia del Neuquén; 

Que lo solicitado encuentra sustento en lo normado por el 
artículo 105, inciso e) de la Ley 715 y artículo 33 del Reglamento del Régimen de 
Licencias Policiales, aprobado por Decreto Nº 1826/07; 

Que la normativa antes mencionada, dispone que el personal 
policial que hubiere cumplido veinte (20) años de servicios simples policiales, tendrá 
derecho a solicitar licencia extraordinaria por tres (03) meses continuos; 

Que por lo expuesto, los efectivos se encontrarían en condiciones 
de usufructuar del beneficio establecido en los artículos mencionados ut-supra de las 
reglamentaciones en vigencia; 

Que cuenta con la intervención del ex Jefe de Policía de la 
Provincia del Neuquén y de la Asesoría Letrada General, dependiente del mismo 
organismo; 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado de la 
presente norma; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: CONCÉDASE licencia extraordinaria por el término de tres (03) meses, 
  conforme lo establecido en el artículo 105, inciso e) de la Ley 715 y 
artículo 33 del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, aprobado por Decreto 
Nº 1826/07, a los efectivos policiales que se consignan en el ANEXO ÚNICO de la 
presente norma y por los motivos expuestos en los considerandos que integran el 
presente decreto. 

Artículo 2º: ESTABLÉZCASE que la licencia extraordinaria concedida en el artículo 
  1º de la presente norma, podrá ser usufructuada cuando las 
necesidades del servicio lo permitan. 

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE a través de la Dirección de Personal de Jefatura de  
  Policía de la Provincia del Neuquén, a los efectivos detallados en el 
ANEXO ÚNICO de la presente norma. 
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Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno  
   y Seguridad. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y  
  archívese.
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Firmado 
digitalmente 
por MERLO 
Vanina Soledad

Firmado 
digitalmente 
por 
GUTIERREZ 
Omar
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ANEXO ÚNICO 

SUBCRIO. ALCARAZ JOSÉ ANTONIO D.N.I. Nº 18.429.831 – Clase 1967 – L.P. Nº 
001.962

SGTO. AYTE. OLAVE ARNALDO ANÍBAL D.N.I. Nº 26.233.342 – Clase 1978 – L.P. Nº 
635.223

SGTO. AYTE. FIGUEROA MARTÍN ALEJANDRO D.N.I. Nº 22.601.544 – Clase 1972 – L.P. Nº 
234.234

SGTO. AYTE. ITURRA EDUARDO ANDRÉS D.N.I. Nº 20.793.456 – Clase 1969 – L.P. Nº 
452.825

SGTO. AYTE. DÍAZ PÉREZ HERMANN D.N.I. Nº 29.547.074 – Clase 1982 – L.P. Nº 
272.964

SGTO. AYTE. ULLOA CARLOS ADRÍAN D.N.I. Nº 25.013.553 – Clase 1975 – L.P. Nº 
905.082

SGTO. AYTE. LEIVA HÉCTOR D.N.I. Nº 25.527.003 – Clase 1976 – L.P. Nº 
490.005

SGTO. AYTE. CEBALLOS PATRICIO SEBASTIÁN D.N.I. Nº 25.137.381 – Clase 1976 – L.P. Nº 
191.122

SGTO. 1º SIFUENTES HÉCTOR FABIÁN D.N.I. Nº 26.458.938 – Clase 1978 – L.P. Nº 
849.062

SGTO. 1º BARRERA ROBERTO JUAN D.N.I. Nº 25.695.013 – Clase 1977 – L.P. Nº 
080.254

SGTO. 1º RAMIREZ ADRIÁN ALEJANDRO D.N.I. Nº 26.112.255 – Clase 1977 – L.P. Nº 
739.795

SGTO. 1º CONTRERAS CLAUDIO CEFERINO D.N.I. Nº 28.387.870 – Clase 1980 – L.P. Nº 
222.916

SGTO. 1º SÁNCHEZ VÍCTOR JOSÉ D.N.I. Nº 26.441.319 – Clase 1978 – L.P. Nº 
824.378

SGTO. 1º PARRA ROLANDO LUIS D.N.I. Nº 24.132.573 – Clase 1974 – L.P. Nº 
667.205

SGTO. SEAGE FABIO ALEJANDRO D.N.I. Nº 23.384.583 – Clase 1973 – L.P. Nº 
884.835

0270


		2020-02-19T12:52:33-0300
	PARRA Lucas Francisco




